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¿mero 102.0. S á b a d o i 3 de J a l l o de 1839 . 

[e suscribe á este p e r i ó d i c o , qne tale los 
rtes, jueves y sábados, en la imprenta y 
perla de San* y Sana, calle de Carretas, 

reales al rúes , llevado i la casa de los 
res suscriptores. 

14* 
(6 cuartos.) 

£ 4 

Lo* avisos 6 artículos podrán remitirse 
á la Redacción, que se halla establecida en 
la misma imprenta y l ibrería , francos d« 
porte, sincuyo requisito no se rec ib irán . 

BOLETIN OFICIAL DE MADRID. 

PARTE OFICIAL. 
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l íERNO P O L I T I C O D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Circulares. 

ÍEl Sr. subsecretario del ministerio de la Goberna-
on de la península, me dice con fecha i.° del actual 
[que sigue: 
¡«El Sr. ministro de la Guerra traslada al de la 
bbernacion de la península con fecha 14 de mayo 
[imo, una real orden espedida con la misma al in 
fidente general militar, cuyo tenor es el siguiente, 
[lie dado cuenta á S. M . la Reina Gobernadora de 
i oficio del director general de artillería, en que 
nsulta sobre un cargo de treinta y ocho mil qui-
ptos reales que se intenta aplicar al material del 
nía de Granada por pólvoras que se tomaron de la 
cienda para atenciones del ejército; y S. M . con-
mándose con lo que sobre el asunto ha informado 
S. 6e ha servido resolver: que debiendo el cuerpo 
artillería por medio de sus almacenes surtir al 

rcito de las armas, municiones y demás efectos 
litares que necesite para su uso, cualesquiera que 
f lo crítico de las circunstancias haya necesidad de 
ibirse de otros almacenes, tales como de las dipu-
iones provinciales, ayuntamientos, corporaciones 

particulares, se satisfaga su importe por los inten-
"tes militares respectivos con cargo ó la asignación 
I material de artillería del departamento donde se 
rifique la entrega de aquellos, para lo cual su va-

formará un nuevo haber como adicional al que 
ga consignado la maestranza, parque ó táurica á 
qne se cargue dicho valor, el que deberá figurar 
la respectiva relación de haberes del mismo modo 

e la consignación del establecimiento, acreditando 
dio importe por medio de orden del capitán gene* 
I de la provincia, recibo del funcionario que co-
iaione el intendente militar del distrito, y visto 

bueno del gobernador ó comandante general del 
punto ó división en que se reciban; cuyos docu
mentos y cuantos tengan relación con semejante me
dida servirán no solo al oficial del ministerio de ar
tillería pagador del punto á que se carguen aque
llos para acreditar su importe en las cuentas de efec
tos y caudales del mismo por el método establecido, 
sino que servirán de justificantes al aumento de 
consignación que deberán hacer los espresados inten
dentes militares respectivos. Si la procedencia de los 
efectos fuese depósito ó almacén dependiente del M i 
nisterio de Hacienda, en vez de satisfacer su valor 
en metálico, los intendentes militares dispondrán que 
por las pagadurías de militares se espidan cartas de 
pago por cuenta de la consignación de guerra con 
arreglo á la real orden de 21 de octubre de i835, 
siguiendo en todo lo demás los trámites que quedan 
espuestos. Ultimamente, si el que recibiese los efec
tos fuese el cuerpo de artillería, este deberá prac
ticar las operaciones de entrada de los mismos en 
virtud de orden del Capitán general ó Ministerio de 
la guerra que asi lo prevenga, y firmar libramiento 
del reparto de aquellos, el que deberá igualmente 
cargar las oficinas militares á la consignación del 
punto que se hace cargo, satisfaciendo su valor ó es
pidiendo carta de pago según sea la procedencia.^ 
Y de Real orden, comunicada por el referido Sr. Mi» 
nistro de la Gobernación lo traslado á V . S. pata su 
inteligencia y efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el Boletin oficial para que 
llegue á noticia de los Ayuntamientos y habitantes 
de esta provincia. Madrid 12 de julio de 183o—/o-
sé Maria Puig. 

—b 

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de la Goberné* 
cion de la Península con fecha i.° del actual me 
traslada de real orden lo que signe: 

»Por el Ministerio de Hacienda se traslada á 



[ 
te de la Gobernación de la Península con fecha i 3 
de junio último, una Real orden espedida con la 
misma al Director general de Aduanas cuyo tenor es 
el siguiente ;zz:Instruido el oportuno espediente en 
virtud de lo espuesto por V . S. en 8 de enero ú l 
timo sobre si deberían entregarse á la junta de co
mercio de Alicante los arbitrios de consulado y otros 
que se recaudan en unión con los derechos de adua
nas, y enterada la Reina Gobernadora de lo infor
mado por las direcciones generales de rentas, y con
tadurías generales de valores y de distribución, S. M . 
se ha dignado resolver por punto general.= i.° Que 
las obligaciones de las juntas de comercio deben es
timarse^ como inmediatas del presupuesto de Marina 
y comercio, puesto que en él están comprendidas con 
cantidad fija.= 2.° Que los arbitrios consignados á 
las mismas juntas, deben considerarse como cual
quiera otra renta ó contribución, aunque por ahora 
sus productos figuren como ramo separado en los 
ingresos, y que asi se trasladen á las cajas de líqui
dos para entregarlos íntegros, bien á la pagaduría 
de Marina ó á las juntas mismas con cargo a aque-
Ha.rzY 3.° que los débitos anteriores que resulten á 
favor de las juntas, deben satisfacerse por ellas con 
las cantidades de su asignación, pues que no pueden 
proceder sino de las obligaciones que las hanproduci-
do.=Y de Real orden comunicada por el Sr. Ministro 
de la Gobernación de la Península, lo traslado áV.S. 
para su inteligencia y efectos correspondientes.» 

Lo que se inserta en el Boletin oficial de esta 
provincia para que llegue á noticia de sus habitan
tes. Madrid i a de julio de i 8 3 9 . = / o s é Maria Puig. 

E l Escmo. Sr. ministro de marina, comercio y go
bernación de ultramar, me dice con fecha 4 del cor
riente lo que 6¡gue: 

» Escmo. Sr.: A l gefe político de Sevilla digo con 
esta fecha lo siguiente.zzEnterada S. M . la Reina Go
bernadora del oficio de V. S. fecha 9 de marzo últ i
mo, manifestando lo que le ha espuesto esa junta de 
comercio sobre los perjuicios que causa al mismo el 
no llevarse á efecto la real orden de 29 de octubre 
anterior, relativa á la formación de la matrícula ge
neral de comerciantes de la provincia; y conforman
do*? S. M . con el parecer de la junta de almirantaz
go, se ha servido resolver: que se obligue á toda 
persona que se dedique al comercio á inscribirse en 
la citada matrícula con arreglo á los artículos i.° y 
11 del código de comercio, haciendo entender á los 
contraventores que en el hecho quedan privados de 
ejercer el comercio con sus goces y prerogativas, y 
sujeto* á las resultas y consecuencias de la transgre
sión de la ley. Lo di^o á V. S. de real orden para eu 
inteligencia y la de esa junta de comercio; cuidando 
V.S del puntual cumplimiento de la citada resolu
ción, t i cual hatá publicar en el Boletín oficial de 
esa proMnua, á fin de que no puedan alegar igno-
fafteic lo* comprendidos en etta di*poei<ríon.:r:Y de 

l 
la propia real orden lo traslado á V . E. para los m'̂  
mos fines.» 

Lo que hago saber á los habitantes de esta J 
vincia para que no puedan alegar ignorancia las J 
sonas ácjuieu comprenda dicha disposición. Madr 
11 de julio de i839.=/ose Maria Puig. 

Comisión de instrucción primaria de la provincia 
Madrid. 

La comisión ha acordado celebrar exámenes p¡ 
bucos para maestros y maestras de instrucción priJ 
ría, empezando el domingo 21 del corriente á las QJ 
ve de la mañana en el sálon del colegio de Sorí 
mudos, calle del Turco. Madrid r 1 de julio de \Ú 
^Sebastian Eugenio Vela, vocal secretario. 

Partes recibidos en la secretaria de Estado y: 
despacho de la Guerra. 

¡ 

E l capitán general de Granada, en comunicad 
de 3 del actual, dice que el 17 del mes próxi 
pasado en el parage llamado la dehesa de las Yed 
dé la provincia de Jaén, tuvo lugar un estranJ 
nario acontecimiento de valor, pues que tinca 
primero y cuatro soldados del segundo batallona 

co de dicho distrito, se vieron atacados por la J 
cion de Muñoz, compuesta de 45 á 5o rebei 
montados, en campo raso, y se sostuvieron porJ 
go rato haciéndose fuego, hasta que continuarle: 
nuestros su marcha con el mayor orden y sererJ 
para reunirse con el destacamento de las Albarj 
Has á que pertenecían, lograron con este refuíj 
ahuyentar á los pocos rebeldes que los seguían 
cuales se pusieron en vergonzosa fuga. 

Dicho capitán general remite el espediente Á 
ginal que se ha instruido para la justificación dt 
te hecho glorioso, por el que propone á dichos J 
co individuos para la cruz de plata de S. FeroaJ 
de primera clase, y dice que, en virtud de las I 
cultades que le e6tan concedidas como inspector 
cuerpos francos, ha nombrado subteniente del e?ij 
sado al cabo primero Manuel García, y coocei 
el grado de sargento segundo á los cuatro SOICJI 
de su partida Francisco Torregrosa, José García, ¿| 
tiago Fernandez y Manuel Alvarez. 

S. M . , satisfecha del mérito particular contf 
por estos individuos, ha aprobado las gracias , 
que son consultados. 

El comandante general de la provincia de $ 
cete dice en comunicación de 5 del que rige | 
habiendo comisionado al teniente coronel mayor' 
regimiento de caballeria de Albuhera, 5.° 1»¿* 



[31 
fMi Juan Francisco Ansotegui, con fuerza del mis-
jo para perseguir á los rebeldes que apoyados en 
[ierra Morena y en la de Alcaráz, procuran domi-
jar la parte del Sur de aquella provincia, ha logra-
jo auyen tarros; pero que habiendo osado i 3 de 
¡líos invadir el dia 3 el pueblo de Povedilla, cayó 
ibre ellos el espresado bizarro gefe, y aunque el 
niquela que teuian en una altura los facciosos tue

ro que avistó á nuestras tropas disparó un tiro pa
ja avisar á 6us compañeros fueron sin embargo es
tos alcanzados en su fuga, quedando los i 3 muer-
Ios en el campo y en nuestro poder todas sus armas. 

S. M. enterada se ha servido resolver se den las 
Tacias en su real nombre al citado gefe y á la tro-
>a que á sus órdenes tuvo parte en este encuentro. 

TESORERIA D E MADRID. 

M E S D E J U N I O D E l83o,. 

Istado demostrativo de los caudales que han ingresado 
en las cajas de líquidos de dicha Tesorería y Deposi
taría subalternas y de la distribución que de ellos se 
ha hecho con arreglo á Reales órdenes é instrucciones, 

C A R G O . Reales, mrs. 

[Existencia que resulto4 en fin de mayo 
anterior.... 6 9 , 8 2 4 9 

[Por entregas hechas por las cajas de tota* 
les del producto de las rentas en meta* 
co y efectos 8 . 1 7 6 , 9 4 1 4 

Por entregas hechas por prestamistas en 
efectos 1 2 5 , 0 3 3 1 1 

; Por remesas hechas por el Tesoro 2 3 5 , 7 2 1 1 2 

Por descuento gradual de sueldos para 
gas tos de la guerra. 1 4 2 

Total cargo 8 . 6 0 7 , 6 6 2 2 

PATA. 

Por satisfecho al presupuesto del Minia* 
terio de Estado 1 0 , 9 6 8 1 0 

Por id. al del de Gracia y Justicia 8 1 , 1 9 7 1 6 

Por id. al de Guerra s . 0 5 1 , 7 7 7 • * 

Por id. ál de Hacienda 2 8 4 , 7 9 5 c 6 

Por id. al de la Gobernación «OO 2 2 
Por id. á libranzas del Tesoro público.. 1 0 2 , 5 9 7 

Por id. á Prestamistas I 2 5 > ° 3 3 " 

Por pagarés del tesoro, cupones y otros 
efectos de la anticipación de los 2 0 0 mi
llones amortizados 443^6° * 6 

Por id. al BatiCo esparto! de San Fernan
do por la estraordinaria de guerra.... 533*975 1 

Por traslaciones á la Tesorería de corte.. 4-- 69>45° 3 o 

Por billetes del Tesoro de 1 6 de enero 
amortizados 5 0 2 , 0 0 0 

Total 8 . 4 0 5 , 5 » - 3 1 

RESUMEN* 

Importa el cargo.. • 8>6o?%66i t 

Id. la data 8 . 4 0 5 , 5 2 2 3 1 

Existencia para i.° de jul io . . . • 2 0 2 , 1 3 9 5 

LA CUAL SE HALLA 

En metálico. ' 5 9 ) 8 3 4 5 

En pagarés del Tesoro 
délos 2 0 0 millones. 4 2 , 3 0 0 \ 2 0 2 , 1 3 9 5 

Igual » » » 
Madrid 6 de julio de 1 8 3 9 . ^ ? B.° Taranco.=El con-

tador, José Ciodad.=El tesorero, P. A. D. S. T. José de 
Gregorio. 

TESORERIA DE RENTAS D E MADRID. 
M E S D E JUNIO D E 1839. 

Estado demostrativo de los caudales que han ingresado 
en las cajas de totales de dicha Tesorería y Deposita" 
ría subalternas en el indicado mes, y de la distribu
ción que de ellos se ha ejecutado con arreglo d Reales 
órdenes é instrucciones. 

CARGO. Reales, mrs. 

Existencia qoe resulta en fin de mayo 
último 

Recibido por Provinciales 
Por alcances de empleados.. 
Por Paja y Utensilios 
Por Aguardiente 
Por Frutos Civiles 
Por Peoas de Cámara 
Por Manda Pia 
Por Derechos de Puertas 
Por decimales 
Por Aduanas • 
Por Comisos 
Por Fondo del Resguardo 
Por Tabacos 
Por Sal 
Por Papel Sellado 
Por Documentos de Giro 
Por Salitre, Azufre y Pólvora 
Por Naipes 
Por reintegro 
Por Descuento gradnal 
Por Montes pios 
Por ro por 1 0 0 de Administración de 

Patícipes 
Por Arbitrios de Amortización... . . . . . 
Por Cesiones en papel 
Por contribución estraordinaria de guerra 
Por contribuciones estinguidas. 
Por Cuarteles 
Por derechos de espedicion y toma de 

razón... • • • • • 
Por decimas de ejecución 
Por Novísima recopilación 
Por Edificios y enseres de conventos su

primidos 
Por Partícipes 
Por Depósitos 
Por Anticipaciones reintegrables 
Por traslación de caudales de otras teso

rerías. 
Por derechos de Lanzas 
Por medias anatas • • • 
Por Regalía de aposento 

1 . 6 9 1 , 2 2 6 

2 5 5 1 6 6 5 

M 
4 7 i O I 5 

4 8 , 2 2 4 

1 9 7 , 2 7 9 

6 2 , 6 7 3 

2 4 

1 . 2 2 0 , 3 8 2 

2 0 , 0 0 0 

5 > 2 8 5 

2 , 6 0 4 

3 i ° 9 ° 

7 2 8 , 3 3 ! 
2 2 0 , 3 4 6 

8 3 , 6 2 1 

2 7 , 3 0 0 

1 9 , 6 0 1 

4 , 0 2 7 

5 0 6 

* i > 5 3 4 
7 , 7 1 2 

2 , 8 4 4 

1 , 2 4 6 

16 
1 . 3 9 0 , 1 2 6 

3 3 9 
3 6 , 6 0 8 

26> 
28 

1 5 

14 
l8 
32 

*3 

6 
5 

*3 
23 
8 

12 

2 6 

3° 
3' 

21 

2 1 

2 6 

-4 
' 4 
3 

f 3 > 7 9 5 2 8 

8 0 0 

9 , 1 8 4 6 

4 4 0 , 0 0 0 

3 4 3 i 2 5 7 

3 5 5 i 9 4 -

4 . 0 0 0 , 0 0 0 

4 i 5 9 3 
1 2 3 , 4 0 1 

« 4 6 , 1 3 9 

40 ,eco 

» 3 
11 

1 0 

r o 

24 

Total cargo. 



1 

DATA. 

Por satisfecho en pago de Sueldos de to
das clases • 

Por Gastos Ordioarios y Extraordinarios. 
Por Consignaciones á Fábricas 
Por id. al Banco de Sao Fernando por ter

cera parte de Tabacos y quinta de pa
pel Sellado 

Por Devoluciones de todas clases 
Por Recompensa. 
Por satisfecho á partícipes de todas clases. 
Por id. á Libranzas de la Dirección Gene

ral de Rentas 
Por traslaciones á las Cajas de Líquidos del 

Tesoro 
Por id. á la de Amortización 
Por id. i otras provincias. 

Total 

964,278 
149,041 

5,000 
48,446 

[ 4 ] 
RESUMEN. 

939,077 l 6 
112,501 30 

401,397 

3° 
l6 

27 

s8o,82I 29 

8.176,941 4 

3**99 3» 
1,500 

9.682,306 13 

Importa el Cargo 11.574.768 , 
Id. ia Dati 9.682,306 ,1 

Existencis para i . ° de julio 
LA CUAL SE HALLA 

En Metálico 3 xi»949 6 
En Papel de todas clases 

procedente de la estraor
dinaria de guerra. • • . 1*580,507 

*-89M56 6 

Igual » 9» j, 

Madrid 6 de jalio de 1839.—V? B.° Taranco.—El coa. 
«ador, José Ciadad.=El tesorero, P. A. D. S. T. Jaiádi 
Gregorio. 

TESORERIA DE RENTAS D E MADRID. MES D E JUNIO D E 1839. 

Relación de las libranzas de la Dirección general del Tesoro satisfechas por esta Tesorería de rentas en 
Junio, y de las que se hallan pendientes de pago. 

Líhrantas. 

1 
I 

I 

I 

I 

I 

1 
I 

I 

1 
I 

I 

1 
I 

I 

I 

1 
1 
I 

Sai fecha*. 

9 de abril de 1839. 

1 ° de junio de id. 
id. id. 
id. id. 

i . °demayo de 1836. 
3 de julio de id. 

id. id. 
i.° de agosto de id. 
i.° de setiembre id. 
4 de octubre de id. 
2 de noviembre id. 
12 de diciembre id. 
9 de abril de 1837. 
6 diciembre de 1838. 

id. id. 
26 febrero de 1839. 
8 de junio de id. 

id. id. 
26 id. id. 
26 id. id. 

Su* 
números. 

Sugetos i favor 
de quien se han 

dado. 

Satisfechas. 

a631 Sr. tesorero 
de corte, 

3391 id. 
3392 ¡d. 
3393 id. 

Pendientes. 

738 

«97 
898 

1004 
1079 
1222 
i3o3 
1471 
822 

5932 
5933 
15 20 
3670 
3671 
3 7 4 3 
3744 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Su importe. 

10,000 

20,000 
3o,ooo 
2,597 

62,597 

100,000 
6o,000 
8o,000 
70,000 
35,000 
70,000 
35,000 

100,000 
31,700 
40,000 
60,000 
3,685 
10,000 
20,000 
20,000 
3o,ooo 

10 

765,385 10 

Dias 
de 

•u vencimiento. 

3o de abril 

á la vista, 
¡d. 
id. 

3 i de mayo de 1836. 
3 i de julio de id. 

id. id. 
3 i de agosto de id. 
30 de setiembre id. 
31 de octubre de id. 
30 de noviembre id. 
31 de diciembre id. 
30 de abril de 1837. 
31 diciembre i838. 

id. id. 
á la vista. 
3o de junio de 1839. 

id. id. 
id. id. 
id. i d 

Madrid i.° de julio de i 8 3 9 . = / o s é Ciudad.=P. A. D. S. T. I. José de Gregorio. 

ANUNCIOS. 
Los repartimientos de los cupos de la contribución 

estraordinaria de guerra, correspondientes al lugar 
de Getafe se hallan concluidos y de manifiesto en las 
salas de su ayuntamiento constitucional por término 

M A D R I D : IMPRENTA D E 

de ocho dias, para que los propietarios en su térmi
no alcabalatorio puedan enterarse de las cuotas que 
les han sido repartidas, y alegar de agravio si se cre
yesen en tal caso; en inteligencia que dicho término 
empezará á correr desde la publicación de este anun
cio, y pasado no se oirá reclamación alguna. 

D. PEDRO SANZ Y SANZ. 


